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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN ACADEMICA, CIENTiFICA,
CULTURAL TECNOLÓGICA Y DE MUTUO APOYO QUE CELEBRAN, POR UNA

PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO,
REPRESENTADA POR SU RECTORA LA M.A. CANDITA VICTORIA GIL

JIMÉNEZ, ASISTIDA POR LA M.P.E.S, MARIA ISABEL ZAPATA VASQUEZ,

SECRETARIA DE SERVICIOS ACADÉIV]ICOS Y POR LA OTRA PARTE, EL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, REPRESENTADO POR EL

LIC. JESÚS ALí DE LA TORRE, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL. 
-DEL

MUNICIPIO DE CENTRO Y EL LIC. JORGE ALBERTO CAMARA NUNEZ'

SÍNDICO DE HACIENDA, PARTES A LAS QUE EN LO SUCESIVO SE LES

DENOMINARÁ COIV]O LA "UJAT" Y 'EL AYUNTAMIENTO"'
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

't.

1.1.

1.2.

1.3.

't.

ANTECEDENTES

POR PARTE DE LA "UJAT"

Las instituciones de educac¡ón superior en respuesta a las demandas de
los sectores productivos y sociales, buscan la implementación de
estrategias que perm¡tan la vinculación de los conoc¡m¡entos a las

necesidades del entorno.

La "UJAT" contempla en su Plan de Desarrollo Instituc¡onal, una

vinculación más estrecha, pertinente y permanente con su entorno soc¡al y
productivo, principalmente con aquellos organismos y ent¡dades que

Dromueven el desarrollo del Estado.

La "UJAT" busca la vinculación de profesores y alumnos con las empresas
a través de prácticas profesionales y servic¡o social, que conlleven a la
aplicac¡ón de los conocimientos adqu¡r¡dos en la solución de problemas

reales y concretos.

DECLARACIONES

DECLARA LA "UJAT"

Que es un organismo Público Descentral¡zado del Estado de Tabasco' con

autonomía constitucional, personalidad juridica y patr¡monio propios, como

lo prevé su Ley Orgánica publ¡cada mediante Decreto 0662, en el Per¡ódico
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Oficial, Órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Tabasco, Epoca
6o, de fecha 19 de Dic¡embre de 1987.

1.2. La C. lVl.A. CANDITA VICTORIA GIL JIMENEZ, acredita su carácter de
Rectora de la Universidad, conforme al nombramiento de fecha 23 de
enero de 2008 que le fue otorgado por la H. Junta de Gobierno, y su
representación legal, está fundamentada en el Artículo 23, Fracc¡ón I de la
Ley Orgánica de la Univers¡dad.

1.3. Que uno de los f¡nes de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco es
¡mpart¡r educación superior para formar profesionistas, invest¡gadores,
profesores un¡vers¡tarios y técnicos útiles a la sociedad, que satisfagan
prioritariamente las necesidades planteadas por el desarrollo económico,
social y cultural del Estado de Tabasco.

1.4. Que una de sus funciones es promover convenios de apoyo y coordinación
en materia de docenc¡a, investigación, difusión y extensión con otras
instituciones.

1.5. Para los efectos a que haya lugar con mot¡vo de la firma del presente
Convenio, señala como domicilio el ubicado en la Avenida Un¡versidad s/n,
Zona de la Cultura, Col. Magisterial, C.P.86040, en esta ciudad de
Villahermosa. Centro, Tabasco.

2.. De "EL AYUNTAMIENTO" que:

2.1 De conformidad con los artículos 115 de la Const¡tución Polít¡ca de los
Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Const¡tución Polít¡ca del Estado
L¡bre y Soberano de Tabasco, 1,2,3,4 y 29, fracciones I y ll de la Ley
Orgánica de los lvlun¡cipios del Estado de Tabasco, el Munic¡p¡o Libre,
investido de personal¡dad juridica prop¡a, es la base de la div¡sión terr¡torial
y de la organización polít¡ca y administrat¡va del Estado; autónomo en su
régimen inter¡or y con libertad para adm¡n¡strar su Hacienda; su función
pr¡mordial es permitir el gobierno democrático para el constante
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la
prestación de los servicios públicos; por lo que cuenta con plenas
facultades oara celebrar el oresente Convenio.

2.2 El Pres¡dente lvlun¡cipal es una autoridad municipal y el órgano ejecut¡vo
del Ayuntamiento, prev¡sta en los artículos 64, Fracción ll; 65, Fracción I y
XX; y 69 de la Ley Orgán¡ca de los Municipios del Estado de Tabasco; y por
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2.3

ende está facultado para real¡zar las acc¡ones necesar¡as tend¡entes a
lograr el desarrollo mun¡cipal.

Que el L¡c. Jesús Alí de la Torre, Presidente Constitucional del Mun¡cip¡o de
Centro, Tabasco, acred¡ta su personalidad con la Constancia de ¡/layoría y
Validez otorgada a su favor por el Instituto Electoral y de Part¡cipación
Ciudadana del Estado de Tabasco, con fecha 21 de Octubre de 2009, y el
Acta de Sesión de Cabildo de fecha 01 de enero de 2010, en la que consta
la toma de protesta como Pres¡dente Municipal de Centro, para el periodo
Constitucional 2010 - 2012, en términos de lo dispuesto en el Artículo 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 64 y
65 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tabasco,
articulos 4, 64, Fracción ll; 65 fracciones I, V y Vl y 69 de la Ley Orgánica
de los l\ilunic¡p¡os del Estado de Tabasco, en relación con los numerales 7 y
26 Fracc¡ón Vll del Reglamento de la Administración Públ¡ca del Municipio
de Centro, Tabasco.

El Lic. Jorge Alberto Cámara Núñez, electo Primer Sínd¡co de Hacienda del
H. Ayuntam¡ento de Centro, Tabasco, por lo que cuenta con las
atribuciones y competencias inherentes a su cargo, estando plenamente
facultado para la suscripción del presente Conven¡o de conform¡dad con el
Artículo 36, Fracción Xll párrafo primero y segundo de la Ley Orgán¡ca de
los l\¡un¡cipios del Estado de Tabasco.

De igual forma corresponde al Gob¡erno ¡/unic¡pal la rectoría del desarrollo
de la demarcación para garant¡zar que sea integral, fortalezca su
economía, su régimen democrático, la ocupac¡ón y una más justa
distr¡bución del ingreso, permit¡endo el ejercic¡o de la libertad y la d¡gnidad
de los ¡ndividuos, grupos y clases sociales dentro de lo que establece la
Constituc¡ón Polit¡ca de los Estados Unidos lvlex¡canos, la Constitución
PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y las Leyes que de ellas
emanen.

2.4

2.5

ñ

2.6 Que para efectos del presente convenio de colaboración señala como su -.0
domici¡io, el ubicado en Prolongac¡ón de Paseo Tabasco, número 1401,f9\
colonia Tabasco 2OOO, Villahermosa, Tabasco, l\4éxico, Código Postal -
86035. R.F.C.: l\ilCE-8501 01 -¡/lEA.
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3, DECLARACIONES CONJUNTAS:

Las partes manif¡estan conocer el alcance de los serv¡cios materia de este
Convenio, y tener la capacidad juríd¡ca, técnica y económica para dar
cumplimiento al objeto del mismo.

De conformidad con las anteriores declaraciones, la "UJAT" y "EL
AYUNTAMIENTO" acuerdan celebrar el presente Convenio General de
Colaboración, sujeto a los términos y condic¡ones que se establecen en las
s¡guientes:

3.2.

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO

Convienen las partes en que el objeto del presente documento es
establecer las bases de cooperac¡ón entre ambas entidades, para lograr el
máx¡mo aprovecham¡ento de los recursos humanos, materiales y
financieros en el desarrollo de acciones de interés y benef¡cio mutuo que
serán acordadas mediante Conven¡os EsDecíficos.

SEGUNDA: ALCANCES Y FINALIDADES

Para el logro del objet¡vo del presente ¡nstrumento las partes acuerdan desarrollar
en conjunto las siguientes actividades:

Intercambio de personal académico y adm¡nistrativo para participar en
cursos talleres y sem¡narios que real¡cen ambas instituc¡ones.
Intercamb¡o de material bibliográfico, material aud¡ov¡sual, acceso a bancos
de datos e información relac¡onada con proyectos conjuntos.
Organizac¡ón conjunta de cursos, talleres y seminarios académicos.
Intercambio de experienc¡as en áreas de ¡nterés común para fortalecer los
serv¡cios académ¡cos que apoyan la docenc¡a y la investigación.
Establecer las bases de coord¡nación, organ¡zación, asesoría y

a)

b)

o)

colaborac¡ón entre la "UJAT" y el "EL AYUNTAMIENTO" para fortalecer el .f
crec¡m¡ento y desarrollo del Estado. (\

f) Favorecer el intercambio de estudiantes con prácticas profesionales y
actividades de Serv¡cio Soc¡al en las instalaciones del "EL
AYUNTAMIENTO".
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a) Organizar e impart¡r cursos específ¡cos, actualización profes¡onal en
aquellas áreas de interés para el 'EL AYUNTAMIENTO" con la finalidad de
apoyar el desarrollo del Estado, asi como coord¡nar las actividades
docentes y administrat¡vas que se deriven de los mismos.

b) Promover la participac¡ón de sus profesores-investigadores, para que
colaboren en los acuerdos específicos que se rea¡icen en el contexto de
este documento.

c) Asesorar, apoyar y colaborar de acuerdo con programas especificos en la
organ¡zac¡ón e impartición de cursos de actualizac¡ón y capacitación que
solicite el "EL AYUNTAMIENTO".

d) Prestar servic¡os de asesoría administrativa, desarrollar invest¡gac¡ones
sociales y aquellas que se deriven de las pet¡ciones del "EL
AYUNTAMIENTO".

e) Organ¡zar, asesorar y coordinar a estudiantes y pasantes de sus Divis¡ones
y Centros, para desarrollar prácticas profesionales y servic¡o social, en
proyectos de invest¡gación conjunta o con base en las solicitudes y
propuestas del "EL AYUNTAMIENTO".

f) Facilitar el uso de los equipos d¡sponibles en sus laborator¡os, talleres,
aulas y sus ¡nstalaciones de acuerdo al calendario de compromisos del
mismo, para efectuar los experimentos, pruebas y eventos de capac¡tación
y/o promoción que de común acuerdo convengan mediante convenios
Especificos con el "EL AYUNTAMIENTO".

Para el cumplim¡ento delobjetivo del presente Convenio el "EL AYUNTAMIENTO"
se obliga a lo s¡guiente:

a) Promover y apoyar la realización de los proyectos conjuntos de estudio e
investigación que se deriven de este documento.

b) Proporcionar el apoyo y Ia colaboración de su personal técnico y
administrativo, para el desarrollo de las acciones generadas del presente
oocumenro.

c) Proporcionar toda la información que se requiera para la realización de los
proyectos, asi como todos los med¡os necesarios en bienes y servic¡os que

i
d

disponga Para estos Proyectos. Á
d) Colaborar en la ¡mpart¡ción de los cursos de espec¡alización, actualizacióndi'\

profes¡onal y de posgrado, mediante la partic¡pac¡ón de personal " '

especializado y de reconocida experienc¡a profes¡onal.

6111
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN

'LA UJAT'Y 'EL AYUNTAMIENTO'



w
e) Promover y organizar la impartición de cursos de actualizac¡ón, con vista a

la suDeración de su oersonal técnico.
D Asesorar y supervisar el desarrollo de las prácticas profes¡onales y de

servicio socialde los estudiantes y pasantes de la "UJAT", especif¡cando el
perfil profesional y el número de ellos que pueden ser atendidos en sus
¡nstalaciones.

g) Facil¡tar el uso de las instalaciones, equipos y aparatos con que cuenta,
para el óptimo desarrollo de las actividades que deriven del presente
documento.

CUARTA: OBLIGACIONES CONJUNTAS

Ambas instituc¡ones se obligan a:

a) Presentar por escr¡to programas, proyectos o acuerdos especÍficos de
trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, programas que de ser
aprobados serán cons¡derados como anexos a este convenio y elevados a
la categoría de Convenios Específicos de Colaborac¡ón. Los acuerdos
específicos describirán con toda precisión las actividades a desarrollar:
calendario de trabajo, personal involucrado, presupuestos requeridos:
aportac¡ón económ¡ca de cada parte, calendario de documentos necesarios
para determinar con exact¡tud los f¡nes y los alcances de cada uno de
dichos programas.

b) Integrar grupos de trabajo para la real¡zac¡ón conjunta de los programas
específ¡cos aprobados, siendo requis¡to ¡ndispensable la designación de
dos responsables por cada una de las partes en cada grupo integrado.

c) Señalar con claridad dentro de todo programa, proyecto o acuerdo
específico, cuales son los derechos de cada una de las partes, respecto a
créd¡tos, patentes, cert¡ficados de invención y de autor.

d) ldent¡ficar los campos y proyectos de invest¡gación y docencia que sean del
interés común.
Promover y apoyar conjuntamente la organización y real¡zac¡ón de
act¡v¡dades académicas de interés para las partes.
Otorgar las constanc¡as, diplomas y reconoc¡mientos a los partic¡pantes que
acrediten los cursos derivados de este documento y al personal que
colabore en las actividades del mismo.
Financ¡ar parcial o totalmente los programas de capacitac¡ón del personal
técnico y de ¡nvestigación, deb¡damente aprobados de acuerdo a las
caracteristicas de los programas y disponibilidad de las partes.
Supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades y proyectos que
realicen los alumnos durante sus práct¡cas profesionaies y servicio social.

d

A

U

n)
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i) Informar y difundir los resultados y aplicaciones de los estudios e

invest¡gaciones rea¡izadas.

QUINTA: PROGRAMA DE TRABAJO

Para la ejecución de las acc¡ones contempladas en este Convenio, las partes
elaborarán por escrito cada semestre, un programa de trabajo que contenga las
propuestas de colaboración para llevar a cabo los proyectos académicos de
interés para las mismas en eltranscurso delsemestre s¡guiente.

Los temas de las actividades a desarrollar, así como las cond¡ciones inherentes a
su ejecuc¡ón, serán defin¡das en cada caso, en el marco del programa semestral
de trabajo de conformidad con los convenios específ¡cos v¡gentes.

SEXTA: COMISIóN TÉCNICA

Para el adecuado desarrollo de las act¡vidades a que se refiere el presente
instrumento, las partes integrarán una com¡sión técnica cuyas func¡ones serán las
de coadyuvar a la instrumentac¡ón técnica y evaluación de los alcances oel
presente convenio y de los programas, proyectos o acuerdos específicos que de
él se der¡ven. Esta Comis¡ón deberá quedar integrada dentro de un plazo no
mayor de un mes a partir de la firma del presente Convenio.

Para los efectos de esta cláusula la "UJAT" nombra como su representante al
M.C.V. Eliut Santamaría Mayo, D¡rector dé Invest¡gación y Posgrado, por su
parte "EL AYUNTAMIENTO" nombra como su representante al M.A. José Rubén
Fernández Fernández, Director de Educac¡ón, Cultura y Recreac¡ón del H.
Ayuntamiento de Centro.

a) La citada comisión se reunirá por lo menos cada semestre, con objeto de
vigilar el correcto desarrollo de este convenio y formular las
recomendaciones pertinentes según sea el caso.

b) Cualquier aspecto de carácter técnico o legal que no haya sido
contemplado en el presente instrumento y forme parte fundamental para el
buen desarrollo de los proyectos, será discutido y dirim¡do por los
¡ntegrantes de dicha comis¡ón técnica.

sÉPTIMA: RESPoNSABILIDAD CIVIL

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabil¡dad civil por
daños y perjuic¡os que pud¡eran causarse como consecuenc¡a de paro de labores
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académicas o administrativas que afecten las actividades der¡vadas del presente
Conven¡o, o de caso fortu¡to o fuerza mayor fuera del alcance de las partes.

OCTAVA: RELACIóN LABORAL

El personal comisionado por cada una de las partes para la realizac¡ón del
programa derivado de este Convenio General de Colaborac¡ón, continuará en
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de quien lo contrató, manten¡endo
por lo tanto, su relación laboral con la institución de su adscripc¡ón, por lo que no
se crearán relac¡ones de carácter laboral entre el personal comisionado por la
"UJAT" con 'EL AYUNTAMIENTO" ni elde éste con aquella.

a) Si en la real¡zación del programa interv¡enen personal que preste su
serv¡cio a instituciones o personas distintas a las partes, este personal
continuará s¡empre bajo la direcc¡ón y dependenc¡a de dicha ¡nstitución, por
lo que su intervención no or¡ginará relación de carácter laboral ni con e' "EL
AYUNTAMIENTO' ni con la "UJAT".

b) El personal que part¡cipe en proyectos amparados por este Conven¡o,
deberá respetar las condic¡ones que las partes establezcan para el
desarollo de los programas, asimismo, deberán cumplir con las normas
vigentes en materia de segur¡dad y uso de equ¡po y acatarán aquellas que
le fueran indicadas por el personal que tenga a su cargo el área en la que
se lleve a cabo el programa.

c) Las partes convienen en que el personal que se des¡gne para la .ealizaci'n

de las acciones objeto del presente Convenio, se entenderá
exclusivamente con aquella que lo contrató, por lo que cada parte asumirá
su prop¡a responsab¡l¡dad.

NOVENA: VIGENCIA

El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su f¡rma con una
duración de DOS AÑOS, a menos que una de ellas comun¡que a la otra, por
escrito y con se¡s meses de antelación su ¡ntención de conclu¡rlo.

Para el caso de terminac¡ón ambas partes tomarán las medidas necesarias para.6$.
evitar perju¡cios tanto a ellas como a terceros, en el entendido que las accionesV
que se estén realizando en ese momento no sufrirán periuicio alguno y se llevarán
a cabo hasta su conclusión.
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DÉCIMA: MONTO FINANCIERO

Las partes convienen que los programas y acciones derivados del presente

Convenio son s¡n fines de lucro, por lo que cada parte asum¡rá sus propios costos
y gastos financieros que se generen.

DÉcIMA PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que se derive de los trabajos realizados con mot¡vo de

este Convenio, estará sujeta a las disposiciones legales aplicables y a los

instrumentos especificos que sobre el particular suscr¡ban las partes, otorgando el

reconocim¡ento correspond¡ente a quienes hayan intervenido en la ejecuc¡ón de
dichos trabalos.

DÉCIMA SEGUNDA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

Para todos los efectos legales del presente Conven¡o, el ¡ncumpl¡miento de las

obl¡gaciones ocasionadas por caso fortuito o fuerza mayor, eximen al obl¡gado de

cualqu¡er responsabilidad. Se ent¡ende por caso fortu¡to o fuerza mayor, todos
aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las
partes, tales como los que a continuación en sentido enunc¡ativo, mas no

lim¡tativo, se indican;
a) Huelgas u otros disturbios laborales;
b) Actos de terrorismo o de enemigo público;

c) Guerras, ya sean declaradas o no;

d) Disturbios; Ep¡dem¡as;
e) Incend¡os;
f) Alborotos públ¡cos;
g) Cond¡ciones climáticas adversas;
h) ExDlos¡ones.

DÉCIMA TERCERA: INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS
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Para el caso de alguna d¡screpancia en cuanto a la interpretación, contenido'
alcances, incumplimiento de este Convenio, así como para los asuntos no -(
prev¡stos en el mismo, se formará una comisión integrada por tres representantesr$
designados por cada una de las partes para buscar la solución, en caso de "
subsistir la controversia, las partes se someterán a la jurisdicción de los tribunales
de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, renunciando desde ahora al fuero que por

su local¡zación presente o futura, les pudiera corresponder'
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DÉcIMA CUARTA: MODIFICACIONES

El Dresente Convenio podrá ser modificado y/o adicionado med¡ante la firma del
Conven¡o Modificatorio o Addendum correspondiente.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y
alcance, man¡f¡estan que no existe dolo, error o mala fe en la firma del mismo por
lo que se rubrica por dupl¡cado en la Ciudad de V¡llahermosa, cap¡tal del estado
de Tabasco, República l\4ex¡cana, a los 21 días del mes de febrero del año dos m¡l

once.

POR LA "UJAT" POR "EL AYUNTAMIENTO"

Lic. Jesús Alí de la Torre
Presidente Const¡tucional
del Municipio de Centro
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-P.E.S. Zapata Lic. Jorge:Alberto Cárhara Núñez
Sindico de Hacienda
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